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VISTO:
Dictamen N'01 0-2026'GRJ-CPPPATyDI, de fecha 29.04.2026

POR CUANTO: ;::i¡i
De conformidad con lo previsto en los articulos 191" y 19? (fla Constitución Política del Perú modificada

por Ley de Reforma Constitucional N027680, en la Ley de B"ases de la Descentralización, Ley N027783; en

la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N027867 y sus mpdificatorias - Ley N"27902, Ley N028013,

Ley N028926, Ley N02896'1, Ley N"28968, Ley N029053 y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 130 de la Ley No 27867 - Ley 0rgánica de Gobiernos Regionales, establece que, el Consejo

Regional es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional; y el inciso a) del articulo 15' de la
misma norma establece: son atnbuciones del Conselo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas

que regulen o reglamenten los asuntos y mater¡as de competencia.y funciones del Gobierno Regional;

Que, el Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N0 27 444, Ley

del Procedimiento Administrativo General, en su numeral 40.1 del articulo 400, señala que "Los

proced¡mientos administrativos y requisitos deben establecerse en una disposición sustantiva aprobada

mediante decreto supremo o norma de mayorjerarquia, por Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal,

por Resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos'; Asimismo, el numeral 40,3

prescribe que, "Los procedimientos administrat¡vos deben ser comprendidos y sistematizados en el Texto

Único de Procedimientos Administrativos, aprobados para cada entidad, en el cual no se pueden crear
procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de los derechos de

tram¡tac¡ón que sean aplicables de acuerdo a la normatividad legal presente". El numeral 5,2 del articulo 5'
de la norma acotada, indica que las entidades deben aprobar o modificar su TUPA cuando se requiera

incorporar procedimientos adminrstrativos y/o servicios prestados en exclusividad al TUPA vigente debido

a la aprobación de una ley, decreto legislativo u otra norma de alcance general que disponga el

establec¡miento o creación de procedimientos adm¡nistrativos y/o servicios prestados en exclusividad;

Que, mediante Ordenanza Regional N' 428-2026-GRJ/CR, se aprobó el Texto Único de Procedimientos

Administrativos-TuPA del Gob¡erno Regional Junín, elaborado mediante el Sistema Único de Tram¡tes

(SUT), con la finalidad de incorporar, modilicar y eliminar los procedim¡entos administrat¡vos y servicios

prestados en exclusividad, de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones y Archivo Regional;

Que, mediante lnforme Técnico N'16-2026-GRJ/GGR/ORDlTl, de fecha 14 de abril del 2026, el Director

Regional de Desarrollo lnstitucional y Tecnologia de la lnformación del Gobierno Regional, emite opinión

técnica sobre la propuesta delTUPA del Gobierno Regional Junin, en elcual, concluye que se ha registrado

en el SUT (17) procedimientos administrativos en condición de modiflcado y (2) procedtmientos como nuevo,

haciendo un total de ('19) proced¡mientos y servicios préstados en exclusividad y se ha eliminado (12)

^ 
procedimientos administrativos, corespondiente a la Dirección Regional de Agricultura, asi mismo señala

que se ha incorporado en el SUT (02 ) procedimienlos administrativos en condición de nuevos,

conespondiente a la Dirección Regional de Energia y M¡nas, por lo que considera procedente la aprobación

del pro yecto TUPA;

e, mediante Reporte N' 379-2026-GRJ/0RAJ, de fecha 21 de abril de 2065, la Directora Regional de

Asesoria JurÍdica remite eI Opinión Legal N'20-2026-GRJ/ORAJ-REH0 sobre aprobación del Texto Unico

de Procedimientos Administrativos-TUPA del Gobierno Regional Junin, en el cual valida y hace propio en

o sus extremo la Opinión Legal opinando que resulta procedente aprobar la propuesta del Texto Unico

e Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional Junín, al haber registrado en el SUT

inueve (19) reg¡stros entre procedimientos (estandarizados y no estandarizados) y servicios prestados

en exclusividad, los mismos que corresponden a la Dirección Regional de Agricultura , as¡ como la

incorporación de dos (02) procedimientos administrativos en condición de NUEVO, para dar cumplimiento

alConvenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Ministerio de Energia y Minas yelGobierno Regional

Junin , para la lVlasiflcación del Gas Natural, en la región Junin, conforme al marco normativo vigente;
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Que, mediante lnforme Técnico N" 02-2026-GRJ/0RAF de fecha 15 de abrildel 2026, la Directora Regional

de Administración y Finanzas, rem¡te el sustento de la determinación de costos que sustentan los derechos

de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, en la que

concluye que los costos que sustentan los derechos de tram¡tación fueron calculados mediante el apl¡cativo

del módulo de costos del Sistema Único de Tramrtes (SUT) de la Secretaria de Gestión Pública de la PCI/,
en consecuenc¡a esta Oficina emite la opinión favorable respecto a los costos de famitación de los

procedimientos admin¡strativos contenidos en el proyecto del TUPA del Gobierno Regional Junin;

Que, mediante Reporte N' 170-2026-GRJ-GGR, de fecha 2'l de abrildel2026la Gerencia General Regional

remite al Gobernador Reg¡onal el expediente del Texto Único de Procedimientos Admin¡strativos, para ser

elevado al Consejo Regional con la finalidad de ser revisado y aprobado;

Que, mediante lnforme N' 25-2026-GRJ/GR, de fecha 21 de abrildel 2026, el Gobernador Regional, remite

al presidente del Consejo Regional el expediente completo del proyecto del Texto Unico de Procedimientos

Administrativos-TUPA, a fln de que instruya el trámite que corresponde de acuerdo con las competenc¡as
previstas en el Reglamento lnterno del Conselo Regional y normativa pert¡nente;

Que, el articulo 38' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las

Ordenanzas Reg¡onales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del

Gobierno Regional y reglamenta materias de su competenc¡a;
Estando a lo expuesto, conforme a las atribuciones conferidas por la Constitución Politica del Estado,

artículos 15' y 38" de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modiflcatorias; el

Reglamento lntemo de Consejo Regional y el D¡ctamen N"010-2026-GRJ-CR/CPPPATyDI, elcualdespués
de un análisis y debate. conespondiente en el Pleno del Consejo Regional, fue sometido a votación,

contando con el voto UNANIME, y se aprobó la s¡guiente:
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"ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNíN, POR INCORPORACIÓN,

MODIFICACIÓN Y ELIMINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS
PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD"

o

d.

o
o

RTiCULO PRIMERO: APROBAR, elTexto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA)del Gobierno
Regional Junin, por incorporación de cuatro (02) procedimientos administrativos/servicios prestados en

xclusividad y modificación de diez y siete (17) procedimientos adminiskativos correspondiente a la

irección Regional de Agricultura y la incorporación de dos (02) procedimientos administrativos de la
Dirección Regional de Energía y Minas.

ARTICULO SEGUNDO: ELIMINAR, doce (12) procedimientos administrativos/servicios prestados en

exclusividad correspondienle a la Dirección Regional de Agricultura,

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Secretaria Ejecutiva de Consejo Regional, la publicación del

texto de la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano, con el apoyo e información que oproporcione la Dirección Reg ional de rrollo lnstitucional y Tecnologia de la lnformación; asi también
publicar en el portal Web https:/ regionjunin del Gobierno Regional de Junin

Dado en la Sala de Sesiones del ional de Junin a los 05 dias del mes de mayo del a^o 2026

"-)h trl§ tENAloo mulIs r,¡tEVA

Por lo tanto: xús¡om mmm¡rcootr rr*
Mando, Promúlguese, Comuníquese y Cúmplase.
Dado en el Despacho de Gobernación del Gobierno Regional Junin, a los 12 dias del mes de mayo del

2026. \
GOSIERN JU

Ms. zÓs:n s l/u'rg
R!OTONAL

NOTA: El Gobiemo Regional de Jun in precisa que la Ordenanza Regional y sus Anexos, se podrá visualizar en el porlal

institucional (hups:, s rvrv. rcsionj unin.sob.pc indcx.nllp)_el mismo dia de su publicación en el diario Oficial El Peruano.
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